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Se i n s c r i b e á est-e pe r iód ico ,quesa le los mar-
t í » , jueves , y sr.baclos , en la imprenta ile Pita, 
• t i la de las Tres Cruces, a 10 rs. al mes, lleva
do i casa de losieñores suscritores. 
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Los aviaos ó artículos podrió remitirará la 
redacción , que se balb establecida-éu la mía. 
«na imprenta y calle, núm. 4, cuarto principal, 
franco de porte, sin cuyo requisito nose reciban. 
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OLETIN OFICIAL 

P A R T E OFICIAL-

INTENDENCIA DE LA -PROVINCIA DE MADRID. 

Circulares. 

Antes de espedir los apremios que previenen 
las reales órdenes é instrucciones Vigentes, es un 
deber mió escitar el celo de los ayuntamientos 
de la provincia para que con el puntual pago de 
las contribuciones ordinarias respectivas al pr i 
mer trimestre de este año, me eviten el disgusto 
de tener que adoptar aquella medida contra los 
que no las solventen en los 4 5 primeros dias de 
abril, la cual haré también estensiva con arreglo 
al art. 4 3 de la instrucción de 31 de agosto 
de 4 844, á los que no hayan entregado ya en 
tesorería, bien en metálico ó en recibos de los 
curas párrocos ó ecónomos de lo que hayan re
cibido á buena cuenta de sus asignaciones, según 
los artículos 4 9 y 20 de la misma, el importe 
del primer tercio de la contribución del culto y 
clero, respecto á que ha transcurrido tiempo mas 
que suficiente para estar concluidos los reparti
mientos vecinales y cobradas las cuotas indivi
duales. 
¡ Asimismo advierto á los concejales responsa
bles al pago de (os atiasos hasta fin de 4 844, ya 
sea por contribuciones ordinarias y estraordi-
narias de guerra, 20 p § de propios que ahora 
recauda la hacienda nacional, ó por cualquiera 
otro concepto, que se apresuren á solventar sus 
descubiertos antes del dia 45 de abril, para evi
tar los gravámenes consiguientes á las ejecucio
nes que no podré menos de espedir contra los 

i 
bienes de los morosos. Madrid 31 de marzo de 
4 8 4 2 . = José María Farona.^Stes. alcalde y 

ayuntamiento constitucional de....» 

Habiéndome hecho presente la administra
ción de rentas de esta provincia, que en algunos 
pueblos de la misma, permiten sus ayuntamien
tos que se establezcan botillerías sin hacer cons
tar á sus dueños haber satisfecho los ajustes que 
deben preceder con dicha administración; pre
vengo á aquellas corporaciones municipales que 
no permitan botillerías, alojerías ú otros estable
cimientos de cualquiera denominación que sean 
én que se vendan bebidas heladas, sin que se les 
presente la carta de pago que acredite haber sa
tisfecho los derechos de quinto y millón de la 
nieve , según los ajustes que tengan hechos ó 
que realicen con la administración de rentas; en 
inteligencia que son responsables los alcaldes de 
pagar las cuotas que correspondan á los botille
ros á quienes permitan espender bebidas sin que 
antes les acrediten haber satisfecho los citados 
derechos. Madrid 4.° de abril de 4 842. W a r e 
Maria Farona.^Sres. justicia y ayuntamiento 
constitucional de..... 

P A U T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Por providencia del Sr. don Fernando Ügar« 
te, juez de primera instancia del partido de Ge-



tafe, refrendada del escribano don Julián Año-
ver Salgado, se ci ta , l l a m a y emplaza por ter
cero y último edicto, á los que se crean con de
recho a los bienes de la capellanía fundada eu la 
parroquial de Serranillos por Nicolás García y 
Maria Martin, su mugcr, para que dentro del 
término de diez dias contados desde la publica
ción de este, anuncio en la Gacela de Madrid, 
acudan á. Usar del qne crean asistirles por medio 
de procurador eu debida forma; apercibidos que 
transcurrido dicho término y no lo haciendo, sin 
mas citarles ni emplazarles, se dará á los autos 
el curso correspondiente, y Jes parará el perjui
cio que haya lugar. 

— — — . 

E l ayuntamiento Constitucional dé la villa de 
Leganés ha acordado proceder á la ejecución de 
los repartimientos de las contribuciones de paja 

^tttensiJtígg, y la del culto y clero, y para que 
tenga efecto con la debida regularidad, se pre
viene á todos los terratenientes forasteros y de-* 
mas propietarios etj su término alcabalatorío, y 
en el de sá pregado el despoblado de Polvo-
ranea, para que en el preciso término de ocho 
dias contados desde este anuncio , presenten en 
Ja secretaria de *la misma relaciones juradas y 
esactas de utilidades que hubiesen reportado en 
el año anterior, apercibidos que de no verificar
lo se ies cargará por los anteriores. 

Debiendo procederse en la villa de Alcoben-
das a l repartimiento de las contribuciones de 
cuota fija, correspondientes al presente año, los 
^ceudados forasteros que tengan propiedades en 
su término jurisdiccional* presentarán relaciones 
juradas de ellas y de sus utilidades en la secreta
ría, de ayuntamiento, en el término de ocho dias 
contados desde el de este anuncio, en la inteli
gencia de que á los que no las preséntense pro
cederá por Jos peritos á su graduación. 

Habiéndose concedido á la villa del Barco, 
en la provincia de A v i l a , una segunda feria que 
ha de celebrarse en los dias 6, 7 y 8 del mes de 
mavo de cada ano, se han tomado las medidas 

ti 

convenientes para que sea coucurrida de toda 
clase de ganado, haciéndolo saber al público para 
su inteligencia y gobierno. 

E n la villa de Valdemoro se arrienda por su 
propio dueño, m¡a tab'juu en uno de los mejo-

parage* de la población, titulada de las mon-
j i i , con UJ<U* ftu.» coweftpondicntefl maquinas y 
«pero* para Uahajar, í ¡¡ytpqipn del trigo, mu-
la» y kfia . L a persona que quiera tratar de ajus

te, puede pasar & verificarlo con Miguel Cuesta, 
vecino y residente en dicha villa. 

^ Substitutos de quintos, 
* 

E n la empresa de sustitutos de la calle de 
BarriouuevOf núm. "12, cuarto principal de la 
derecha, se facilitan todos los necesarios á pre
cios cómodos y con las seguridades correspori -
dientes: de nueve á doce de la mañana está 
abierta la oficina. 

J U N T A D E C A L I F I C A C I O N 

P A R A , L A CRUZ DE 4 .° DE SETÍEMBRE PE 48^0. 

Lista nüm %? (Continuación.) 

Sigue la cuarta compañía del primer batallón 

de la M. N. 

Dou Matías San José , d . Gonzalo López, don 
Juan Miguel Martínez, d. José Baonza, d. Miguel 
López, d. Juan Feito, d. Santos Alonso, d. V a 
lentín, Carnicero, d . José López, d. Vicente E n 
rique, d. Juan Torre, d. Manuel Caballero, don 
José Antonio Izquierdo, d. Pablo Esteban Men-
dizabal, d. Tadeo Fernandez Briceño, d. Joa
quín Gutiérrez Arteaga, d. Antonio Tauron, don 
Jacinto Saenz Herrera, d. Francisco Dornenchina , 
d. José Fernandez Acevedo, d. José Vil lalmarzo, 
cL Juan Navarro, d. Pascual Gómez, d. Antonio 
Fernandez Arroyo, d. Juan Bautista Iza, d. Pas
cual López, d. Antonio Cediel* d. Manuel G o -
yanes, d. Cayetano Arias, d. Lope Gomiz , don 
Bartolomé Martínez Ruiz, d. Jóse Diaz d. José 
Alba , d. Angel Puerta, d. Isidro del Hierro, d o n 
Manuel Calderón, d. Ramón M e r i , d. Joaquin 
Calderón, d. Ignacio Recio, d. Ignacio Sánchez, 
d. Juan Aguado, d. Bonifacio Saenz de Tejada, 
d. Demetrio Pascual, d. Pedro Fernandez , don 
Angel de la Rosa, d . José Torres, d . Emetrio 
Vargas, d. Agapíto Rodríguez, d. Joaquin López , 
d. Juan de Dios Camacho, d. Simón García, d . 
Ildefonso Diaz, d. Joaquin Paez, d. José Chara-
veli , d. Luis Naríce, d. Clemente Santa Marina, 
d. Ignacio Roquel, d. Zacarías Reinoso, d. M a 
nuel Sainz, d. José Torres, d. Pablo Cristóbal, 
d Autonio Pioban, d. Donato Rodero, d. José 
Geta, d. Manuel Blanquez, d. Rafael de Lara, 
-d. Antonio Ovejero, d. Antonio Diaz, d. Pedro 
García, d. Tomas Martin, d. Juan Picón , d. A n 
tonio Fernandez Barreras, d. Domingo Box, don 
Antonio Alvarez, d. Juan Dochs, d. Lorenzo N i 
colás ' lomcz, d. Julián Menoyo, d. Juan 'Tejadas, 
d . Nicolás Enamorado., d. Domingo Moni cal y 
d. José Caro. 



' Agregado*, (1 José Pérez Iglesias, d. Antonio 
Pilar Mellado y d. llamón Bautista Paz. 

Avisadores, José Torres y Genaro Preste). 

Quinta compañía* 

Capitán, d. Juan de Cutientes. 
Tenientes, d. José Maria Pardo, y d. José 

Maria Eslamna. 
Subtenientes, d. Valentín Sigücnza y d. Isi

dro López.. 
Sargento primero, d. Alfonso Alvarez. 
Sargentos segundos, d. José López Murcia, 

d. Pedro Abad, t i . Antonio Valero y d. Francis
co Gaitero. 

i Cabos primeros, d. Domingo Quintana, don 
Fernando Albira, d. Sebastian Meníve, d. Angel 
Calvo, d. Manuel Fernandez y Travanco, d. Ma
tias Fernandez, d. Antonio Hernández y d. Agus
tin González Diaz. 

Cabos segundos, d. Mariano Gómez, d. Ber
nardo Pérez, d. Carlos Uquina y d . Isidro Agua
do y Mora. 

Nacionales, d. Jaime Escarrá, d. Rafael Mar-
quina, d . Juan Carrascosa, d. Dámaso Fernan
dez, d. Manuel Robles, d.Juan Mi ñaca, d. Dio
nisio Chausa, d. Gumersindo Momos, d. Evaris
to Parra, d.José Afán de Rivera, d. José López, 
d. Juan Caseno, d . Pedro Plata, d. Manuel M u -
•nula, d. Juan Marina, d . José Mayor, d . Alejan
dro Carvallo, d . Pedro Aragón, d.Juan Fernan
dez, d. Angel Pascual, d. Agustin Osorio, d. Ig
nacio Robredo, dé Zacarías Gascueña, d. Alejan
dro Herreros, d. Manuel Gallo, d. Ramón Gon

zá lez , d. José Vázquez, d. José Ayuso, d. Anto
nio del Rio, d. Antonio Lara, d. Agustin Her
nández, d. Juan Antonio Alehza, d. José Gayo-
so, d. Francisco Ibañez, d. Domingo Pintor, don 
Pablo Marsin, d. Angel Alcolea, d. Manuel Gar
cía Vi l lar , d. Félix Samper, d. Francisco Rodrí
guez, d. Juan González, d. Francisco Martinez, 
d. Pedro Ciria , d. Alfonso Romero, d. José Fuen
tes, d. Lorenzo Junoi, d. Camilo del Cerro, don 
José Fernandez, d. Francisco Fuentes, d. Fran
cisco Fernandez, d. Vicente Sebastian, d. Fran
cisco López, d. León Aguado, d. Gregorio Es-
quivias, d. José Moreno, d. Manuel Rojas, d. Pe
dro Pérez, d. José Serrano, d. Gabino Alvarez, 
d. Segundo Colomo, d. Juan Gómez, d . Grego-
r o Martinez, d. Antonio Maseda, d. Antonio 
Alvarez, d .José Claret, d. Rafael Márquez, don 
Eugenio Bello, d. Antonio Gutiérrez, d. Francis
co Plaza, d.Juan Martin, d. Manuel Fernandez, 
d.José Llord , d. Sebasian Blasco, d. Rafael Ga
go, d. Gabriel Pérez, d. Antonio Robles, d. S i 
mo» Martin, d .José Alvarez Taboada, d. Ramón 
Payens, d. Claudio González, d . Pedro Moreno, 
d. Fernando Merino, d. Santiago Nieto, d. V i 
cente Riollo, d. Ramón Cruces, d. Pedro Armen-

gol, d.Juan Antonio A r d i l a , d . Juan Palacios, 
d. Ramón Panadero, d. Benito RuizObregon, d. 
Julián Alejandro, d. Domingo Fernandez,d. Be
nito Soto, d. Guillermo Mespollet, d. Antonio 
Bozos d. Cesáreo Castellanos, d. Cayetano Mar
tin, d.Juan Romo, d. Galo López, d.José María 
Mur, d. José Manchón, d. Meliton Arellano,don 
Casimiro Oldzaga, d Juan Gago,d. Diego Negre-
te, d. llamón Morales, d. Segundo Jiménez, don 
Pedro de las Casas, d. Gregorio Méndez, d. E u 
genio Conde, d. Marcial Larrañaga , d. Mariano 
García, d. Mauticl Garcia, d. José Burrillo, don 
Manuel Fernandez, d. Pedro Regalado Hernán
dez, d, José Alvarez, d. Félix Martin, d. José V i -
llarraya, d. José Fernandez Trabanco, d. Juan 
Corral y d. José Barón. 

VARIEDADES. 

A G R I C U L T U R A . 

Los árabes de España llevaron la agricultura 
á un grado de perfección de que no hay egem-
plar en otro pueblo alguno; y entre los muchos 
escritores de aquella nación ha merecido el p r i 
mer lugar Abbu Zaccharias Ebu el Awau, sevi
llano que floreció en el siglo X I I , como 400 
años antes de la conquista de Sevilla por San 
Fernando. 

E l original que está en la biblioteca del Es
corial fue traducido al castellano por el padre 
Banqueri á fines del siglo pasado en una magnifi
ca edición á espensas del gobierno. Un curso de 
agricultura andaluza, fundado en observaciones 
personales y en la autoridad de los mejores an
tiguos, debe ser sin duda preferirle á los escritos 
de los ingleses y otros estrangeros, cuyos climas 
son tan diferentes del de España y de la Améri
ca meridional, como sus producciones, á escep-
cion de algunas plantas cereales, las cuales sin 
embargo requieren un método de cultivo algo 
distinto. Por tanto nos proponemos entresacar 
de aquella obra lo que nos pareciere mas impor
tante y curioso. 

Pruebas para conocer la calidad de la tierra* 

Si echando un poco de tierra en agua se lava 
y se ve que es limo la mayor parte, esto es, que 
se deshace en el agua, se conoce desde luego que 
es buena para criar hortaliias. Mas si se ve que 
es mas la arena que queda al fondo, ó que al ama
sarla con las manos es muy pegajosa, teugase en
tendido que no es proporcionada para el efecto. 

Las i ierras de los montes son mas frús y en-



jutas que las llanas: la tierra enjuta es de esta cual!* 
dad, por ser pedregosa, ó porque su polvo es duro 
y semejante á la piedra; la (Via es tal o por las nieves 
ó por jos vientos á q u e esta espuesta. La tierra de 
las laderas es de muy inferior calidad por lo este-
nuada que la dejan las lluvias, con la falta de la 
parte tostada ó de partículas suavizadas por el sol 
qué arroyaron ó precipitaron las mismas lluvias. 
E n las llanuras sucede todo lo contrario; y asi 
los campos y praclos donde no permanece el agua 
todo el tiempo que pudiera, son de muy buena 
ca l idády de un justó temperamento por la ne
grura ele su polvo,que proviene]dela corrupción 
de las aguas, pues todo lo podrido ya ha conce
bido calor. La tierra mas despreciable es la de 
los sitios bajos y sombríos, pues apenas produce 
cosa de utilidad, fuera de plantas de ninguna con
sideración para el labrador. 

E l mejor tiempo para examinar las tierras 
es á principios de invierno: unos las examinan al 
olor y al gusto^ otros al tacto, y algunos por el 
género de plantas que producen. Pero es mejor 
el examen por la vista y el tacto. Uno de los au
tores que tratan del examen por la vista es Co-
lumela, el cual dice que la tierra de buena cali
dad se conoce á la vista, cuando no se hiende de* 
másiado con el aire desecante y con el agua con
tenida en su centro, especialmente si después de 
una fuerte lluvia se formase en ella como especie 
de lodo blando. Otra especie de prueba por la 
vista es, cuando en la tierra se crian plantas si l 
vestres de gran magnitud y entretegidas unas con 
otras, loque es señal clara de su feracidad. Si las 
plantas silvestres que produce son medianas, tan
to en su magnitud como en el enlace de sus ra
mos, esto muestra ser la tierra de mediana cali
dad; pero si las plantas son de ramos delgados 
que presto se secan, y asimismo corta la yerba, 
la tierra es endeble. 

Los que hagan uso de la prueba al gusto pa
ra el conocimiento de la tierra, preferirán siem
pre la dulce á la salobre. Escavada la tierra á 
una cierta profundidad, dice Columela, tómese 
de aquel polvo, y puesto en un vaso de vidrio 
échese en él agua dulce, y después de haberlo 
sacudido y asentado pruébese al gusto, y si se 
advirtiese ser salobre deséchese, porque para na
da es buena, escepto para palmas. 

Los que acostumbran oler la tierrra para co
nocer su calidad, prefieren examinar por su olor 
si es corrompida y desagradable, ó lo contrario. 
L a tierra que se intenta examinar se sacará, si 
para sementera un pie de hondo, si para viñas 
una vara, y para arboleda hasta vara y media. 
Se desechará como inútil toda la tierra de mal 
olor. Para conocer la bondad ó vileza de la tier
ra algunos se guian de las yerbas que en ella se 
crian, por cuya señal apenas se yerra. Tal es el 
cridal ó cardo, y la cañaheja de mal olor llama-

1 da viznaga, cuyas dos castas de plantas no se crian 
por lo común sino en los terrenos mas aventaja
dos. En tierra de calidad inferior se cria el age-
dtea u orégano de asno, el mostal y los abrojos. 
Pero hay muchas que se crian indiferentemente 
en tierras aventajadas y contensibles; tales son la 
cebolla al barra ma y hortalizas ásperas, por cuya 
razón este examen no parece seguro. 

Hemos alegado, dice un insigne escritor á r a 
be, las máximas sobre la calidad ele la tierras con 
respecto á la utilidad que de ellas puede espe
rarse; y acaso dirá alguno que estas mismas tier
ras que reprueban los sabios, suelen ser conve
nientes para ciertas especies de plantas que ade
mas de criarse en ellas abundantemente, son al 
mismo tiempo de buena calidad; pero á esto se 
responde que aunque sea cierto lo referido , | l a 
mayor parte de las plantas útiles se pierden en 
ellas, como el trigo, cebada, habas, y otras le
gumbres de que los hombres tienen mayor nece
sidad. 

Conocida por el agricultor la naturaleza de la 
tierra, debe destinar cada una para lo que sea 
conveniente,ya para plantío de árboles ó para se
menteras. En esto consiste el ápice de la agricul
tura, y el justo conocimiento de esta ciencia. 

De los abonos de las tierras. 

E l mejor abono y cultivo de las tierras grue
sas y pesadas, que por lo regular son de color 
negruzco y esponjosas, consiste en voltearlas en 
el rigor del verano dos veces cada mes, de mane
ra que vengan á voltearse seis ó siete veces; des
menuzando ios terrones para que el polvo se ca
liente mucho y sutilice, pues el calor le quita a l 
guna pesadez y demasiada crasitud 

(iSe continuará.) 

L O T E R I A N A C I O N A L . 
E n la estraccion celebrada en el dia de hoy 

han salido agraciados los núms. siguientes : 
77, 6», 3*, 27, 7. 

MERCADO* 
Dia 4 de abril. 

Trigo de 35 á 35 rs. fanega. 
Cebada á 25. 
Algarroba á 27. 
Aceite de 6¿í á 66 rs. arroba. 

M A D R I D : 
Imprenta de P I T A . 


